
SESIOISSCll ORDIHABIA1 EN LUNES 13 DE SEmEMBRE 1954 

(Sesión de 15.15 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE&OR MONT ANE 

INmCE GENERAL DE LA SESION 

I.---Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

111. -AClas de las Sesio·nes Anteriores. 
IV. -Document1JS de la Cuenta. 

V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-8e acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

2.-Continúa la discusión particular del pro­
yecto que aumenta los sueldos al perso­
nal civil de la Administración Pública, 
y queda pendiente el debate. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje que designa al' doctor d071 Exe­
quiel González Cortés como Consejero 
Vitalicio del Servicio de Seguro Social 
y del Servicio Nacional de Salud. 

2.-Oficio del señor Ministro de Justicia con 
el que contesta el que se le dirigiÓ, por 
acuerdo de la Cámara, relacionado con 
el despacho de los certificados pedidos 
por los obreros agrícolas a fin de obte­
ner el pago de la asignación familiar. 

3-8.-Seis oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Con los tres primeros contesta los que 
se le dirigieron, por acuerdo de la Cá­
mara, relacionados con las siguientea 
materias: I I'~lt 

Construcción de un edificio para la 
Estación de Ferrocarriles de Bulnes; . 
construcción y pavimentación de diver­
sos caminos en la provincia de Talca, J 
reparación de caminos en la provincia. 
de MalIeco. 

Con los tres restantes contesta los que 
se le dirigieron a nombre de los señores 
Diputados que se indican: 

Del señor Correa Letelier, sobre sumi­
nistro de agua potable al barrio Pedro 
Montt, de la ciudad de Castro; 

Del señor Alegre, sobre obras de de­
fensa en los esteros de Llay-Llay; y 

Del señor Aqueveque, sobre pago de la 
asignación familiar a los obreros de la 
Vialidad en la provincia de Bío-Bío. 

9.-Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia recaído en la con:­
sulta formulada por el señor Aqueve­
que, acerca de si le afectaría una inha­
bilidad parlamentaria. 

IO.-Informe de la Comisión de Trabaja y 
Legislación Social, en segundo trámite 
reglamentario, recaído en el proyecto 
que establece una jornada especial de 
trabajo los días sábados. 

u-t3.-Tres Informes de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas recaídos en los siguien­
tes proyectos: 

El que dispone una rebaja en los pa:­
sajes de la Empresa Marítima del Esta­
do para los profesóres y estudiantes; 
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El que declara que el artículo 19 de la 
ley 9.938, sobre pavimentación, com­
prenderá los trabajos e instalaciones 
efectuados en la Gran Avenida, para el 
ensanche de sus calzadas, y 

El que restablece las Juntas de Pavi­
mentación que fueron suprimidas por el 
D. F. L. N.o 150. 

14.-Informe de la Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

15.-Moción del señor Sepúlveda Rondanelli 
que aumenta la pensión de que goza don 
Nicolás Salas Laines. 

I1I.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-No se tomó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1) MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El 8 del mes en curso cumplirá 30 años la 
ley de previsión obrera que al ser aprobada 
por el Honorable CongrE!so Nacional fue de­
signada con el nombre de Seguro Obligatorio, 
de Enfermedad e Invalidez. 

Imoulsador de la primera ley de Seguri­
dad Social dictada en América fue el distin­
guido profesor Dr. don Exequiel González 
Cortés, medico ilustre y ciudadano eminente 
que de regreso en 1918 de un viaje al extran­
Jero pudo elaborar un proyecto que repre­
senió un esfuerzo inteligente para adaptar 
a. nuestro país el sistema europeo de seguri­
dad social, nacido en Alemania en la segun­
da mitad del siglo XIX, y presentado a la 
Honorable Cámara de Diputados, de la que 
era miembro destacado. 

En 1924, ese provecto era y't ley de la Re­
pública y promulgada con el N.O 4.054, Y como 
consecuencia el nombre del Dr. Exequiel Gon­
eález Cortés quedaba grabado indeleblemente 
en las pá~inas de la historia del progreso so­
cial de Chile. 
~ El tiempo transcurrido señaló la necesidad 

de reform:=t." dicho cuerpo legal y es así como 
en el año 1952 es reemplazada por la Ley 
10.333, que es la continuidad de la anterior y 
que por lo tanto segUirá defendiendo el nú­
cle'o familiar chileno, que con justicia ve en 

. ella la fórmula legal más adecuada para su 
protección y su defensa. 

Desde 1918 el Dr. Exequiel González Cortés 
ha vivido preocupado por lograr que su crea­
ción, que él ha denominado con la porción 
más destacada de su patrimonio moral, rin-

da los frutos que es acreedor el trabajador 
chileno. 

Los deseos y la inspiración de toda una 
vida al servicio del trabajador de nuestro 
país pueden sintetizarse en la exposición de 
motivos con que el Dr. Exequiel González 
presentó su proyecto de ley a la Honorable 
Cámara de Diputados en el año 1918 que de­
cía asi: 

"Al presentar este proyecto, pido luces a 
mis Honorables colegas, para mejorar y com­
pletar lo que no es sino una base inicial de 
discusiones y estudio, e imploro su buena vo­
luntad para hacer algo en la solución de es­
te problema en que se ventilan los más sa­
grados intereses de la Patria, que permita lle­
var a los hogares desvalidos una ayuda en 
la situación más dolorosa, como es la de la 
enfermedad e invalidez, para la vida mezqui­
na y sufriente de nuestros ciudadanos necesi­
tados y, por consiguiente, dignos de la pro­
tección de 'la Sociedad y los Poderes Públi­
cos". 

En el trigésimo aniversario de la ley 4.054 
el SUPremo Gobierno desea dar público re­
conocimiento al hombre que durante est~ 
mismo tiempo ha permanecido junto a su 
creación, en constante afán de superación, 
y es por este motivo que viene a presentar al 
Honorable Congreso Nacional, para que sea 
tratado en el actual período ordinario de se­
siones, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Desígnase al Dr. don Exe­
quiel González Cortés como Consejero Vitali­
cio del Servicio de Seguro Social y del Servi­
cio Nacional de Salud. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Sergio 
Altamirano Pinto". 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA 

"N.O 1.123. - Santiago, 10 de septiembre de 
1954. 

Me refiero a su oficio N.O 27, de 10 de junio 
último, por el que esa Honorable Cámara so­
licita a este Ministerio se sirva impartir ins­
trucciones a fin de que las diversas oficinas 
del Registro Civil Nacional despachen a la 
mayor brevedad los certificados pedidos por 
los obreros agrícolas a fin de obtener el pago 
de la asignación familiar. 

Al respecto, transcribo a esa Honorable 
Cámara, lo inft)rmado a este Departamento 
por la Dirección General del Registro Civil 
N acional. en su oficio N.o 9.307, de 24 de 
agosto último: 

"Por providencia N.O 4.294 de fecha 12 del 
mes en curso, USo se ha servido solicitar in­
formes a esta Dirección General, en relación 
con el otorgamiento, por lª,s Oficinas del Re­
gistro Civil, de certificados necesarios para 
impetrar el beneficio de las asignaciones fa~ 
miliares por parte de los obreros agrícolas. 
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Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a USo que el posible atraso en el despacho 
de estos certificados, que ha motivado la 
Intervención de la Honorable Cámara de Di­
putados, se debe exclusivamente a la esca­
sez de personal que se deja sentir en este 
Servicio, problema que, como es de conoci­
miento de USo no es susceptible de solución 
próxima, ya que para ello es indispensable: 
aumentar la planta del personal. 

Sin embargo, en el ánimo de acceder a la 
petición de la Honorable Cámara, como asi­
mismo de servir los intereses de los asalaria­
dos afectados, me permito solicitar de USo se 
"irva manifestar a 'los Honorables Parlamen­
tarios que tengan a bien poner en conoci­
miento de esta Dirección General, los secto­
res que más profundamente se han visto per­
turbados por esta situación, a fin de impartir 
las instrucciones necesarias a sus más rápida 
IOlución" . 

Sm perjuicio de lo anteriormente expresa­
do, este Ministerio tomó la iniciativa de or­
denar que tales certificados se expidiesen en 
formularios más sencillos con el objeto de eco­
nomizar tiempo y dilaciones en la satisfac­
ción de su demanda. 

Saluda a la Honorable Cámara. 
(Fdo.) :Osvaldo Koch K." 

N.o 3) OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.332.- Santiago, 11 de Septiembre de 
1954. 

En respuesta o su oficio N.O 292, de fecha 
15 de Julip último, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que la Dirección de Obras Fe­
rroviarias, dependiente de este Ministerio, ha 
considerado en el plan de 1953, la construc­
ción del edificIo de la Estación de Bulnes. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Ben­
Jamín Videla Vergara". 

N.o 4) O'FICIO DEL SE&OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1324.- Santiago, 10 de septiembre de 
1954. 

EH respuesta a sus oficios N.os 575 y 579, 
(le fechas 12 y 11 de agosto último, respecti­
vamellte, relacionados con la construcción y 
pavimentaci.ón de camin03 de la provincia de 
Talca, acompaño a V. E., original, el infor­
me que al respecto he recibido de la Dire':!­
ción de Vialidad, dependiente de este Minis­
terio. 

Salud'!. atentamente a V. E., (Fdo.): Ben-
'amín Videla Vergara'!. ' 

Np 5) O'FICIO Dl<:L S~~OR MINISTRO DE 
. OBRAS PUBLICAS 

N.O 1.325.- Santiago, 10 de Septiembre de 
1954. 

Me refiero a su oficlo N.O 625. de 18 de 
Agosto último, relacionado con la reparación 

======= 
de diversos caminos en la provincia de Ma.­
lleco. 

A! respecto, transcribo a V. E. E\l informo 
que he redbido de la Dirección de Vialidad: 

"1.0-- Los caminos Los Sauces, Cordillera. 
de Nahuelbuta y el de Purén-Pinguidahue. 
pertenecen al camino Laraquete-Curanila· 
hue-Contulmo-Los Sauces, que se encuentra 
en el primer lugar del plan quinquenal con­
feccionado por esta Dirección para la pro­
vincia de Arauco. 
, 2.0-- El camino de Capitán Pastene a 'l1-

rúa, pertenece al camino de Tirúa-Victoria.­
Curacautín-Lonquimay-Pino Hachado. que se. 
encuentra en el primer lugar del plan quin· 
quenal confeccionado por este Dirección para. 
la provincia de Malleco. 

3.0- El plan. quinquenal que se menciona 
no tiene financiamiento aún y su realización 
depende de los esfuerzos que pueda hacer el 
país para consultar .los fondos necesarios". 

Saluda atentamente a. V. E., (Fdo.): Den­
lamín Videla Vergara". 

N.o 6) OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

N,o l.327.- Santiago, 10 de Septiembre de 
1954. 

En respuesta a su oficio N.O 656, de 19 de 
Agosto último, relacionado con las observa­
ciones del Honorable Diputado señor Héctor 
Correa Letelier sobre suministro gratuito de 
agua potable al barrio Pedro Montt, de la 
ciudad de Castro, transcribo a V. E. el ofi­
cio que al respecto he recibido de la Dirección 
de Obras Sanitarias; 

"Al respecto debo manifestar a USo que la.' 
Dirección de Obras Sanitarias piensa que el 
consum9 de agua potable no debe suminis­
trarse gratuitamente a las poblaciones, ni 
aun en el caso de viviendas dfl pmer!1"ench, 
porque ello fomenta el derroche del agua, te» 
que redunda en pérdidas considerable.;; 'para. 
el Fisco. 

Desgraciadamente el llnlco medio que eXls-, 
te para obtener que los consumidores cuiden 
el agua, es cobrándosela, y cuando es usa13. 
en fonna ciudadosa el gasto en que incurren 
los pobladores es muy pequeño. 

Debido a esta razón esta Dirección está. 
propendiendo a Que 1 Gelos los nilones <¡ean 
dotados de su respectivo medidor y se con­
sideren de pago, y que en consecuencia, la­
mento manifestar a USo que no puede aco­
gerse la referida solicitud". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.o 7) Oll'ICTO DEL SE&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.323.- Santiago, 10 de seiltiembre de 
1954. 
M~ r~fiero a su cfic!o N.O 472, de 23 de '':l!13 

último, relacionado con las ob,ervaciones del 
Honorable Diputado señor Herib"rto Alegre 
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Araya s0'Jre obras de defensas en las esteros 
de Llay-Llay. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, con fe­
cha 18 de agosto recién pas3,do, funcionarios 
de la Dirección de Obras Sanitarias se diri­
gieron personalmente a la 1. Municipalidad 
de la cItada comuna, donde S3 les comunicó 
que LO habia problemas ue ese género. 

Salud:l atentamente a V. E., (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara;'. 

N.o 8) O'FW10 DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.326.- Santiago, 10 de septiembre de 
1954. 

En resnuesta a su oficio N.O 645, de 19 de 
agosto último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado se­
fíor Gustavo Aqueveque sobre la asignación 
familiar de los obreros de Vialidad de la pro­
vincia de Bio-Bío. transcribo a V. E .. a CO!l­
tinuación lo informado por la citada Direc-
tión: . 

"Los fondos p'lra pago de asignación fami­
liar de obreros han sido puestos a disposición 
de los Ingenieros Provinciales en su totali­
dad, además para el reajuste de jornales del 
37,26%, se han enviado fondos para financiar 
los meses de enero a junio del presente año, 
esperando los fondos del Suplemento para el 
pago del último semestre. 

Respecto a la Provincia de Bío:-Bío comunl­
tO a USo que, por giros ]308 y 214, 2148, por 
$ 3.809.280 Y $ 2.273 280, respectivamente, 
fueron remitidos los fondos para el pago de 
p.siR'nactón hmiliar y por giro 23110, la sluna 
de $ 975.503,62 para el pago del 37,26%". 

'Salud'l atentamentE. a V. E., (Fdo.); Ben­
'amín Videla Vergara". 

N.o 9) IN"'O~Mt;; DE I,A COMISION DE 
tj(f'·r<;:""l'1'UCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra (~omisión de Constitución, Legis­
lación y Ju~ticia pasa a informaros acerca de 
una consulta, formulada por el señor Dipu­
tado don Gustavo Aqueveq1¡le, respecto de si 
le sería aplic1.ble la causal de cesación en el 
ca.rgo .estl'lblecida en el inciso 2.0 del artículo 
81 de la Constitución Política del Estado, pa­
ra el qn~ dunnte su ejercicio celebrare o 
cauci.onare contratos con el Estado, por el 
hecho de que la Corporación de la Vivienda 
le entrejll~ una casa en parte de pago de una 
expropbción 1, favor del Fisco de un predio 
del r:u'll es c')munero, en la ciudad de Los 
Angeles. 

El señ0" [lj"'utado expresa, en su conslilt<t, 
que es ('n""~o,..,~·~t,ario ron doña Blanca Castro 
V. de r'lo~ """'1io<; ub1cados en la ci.udad de 
Los Anf!l'l"". 10<; que serán expropiados por el 
Fisco a través de su Ministerio de Obras Pú-

blicas, expropiación que lo dejará sin casal 
habitacion. 
. Agrega que no puede acog~rse a los bene­

(icios de la Corporación de la Vivienda, por­
que este organismo considera que el monto de 
la dieta p3.rlawentaria sobrepasa los tres suel­
dos vitales, límite máximo de entradas para¡. 
¡¡uS beneficiarios. Manifiesta, en seguida, que 
se le ofrece la oportunidad de que dicha en~ . 
tidad le elltreg·ue una casa construída en Loa: 
Angeles, e; 1 parte de pago de la referida ex­
prepiación, pero como esta operaCión podría 
flignificar una negOCiación con un organis­
mo del Estado, formula la consulta de si exis­
te causal de inhabilidad en caso de realizarla. 

Vuestra ComIsión analizó esta materia en 
relación con la única di.,posición que podía 
serIe aplicable, esto es, con la causal conte­
nida en el inciso segundo del artículo 31 d~ 
la Constitución Política del Estado, que esta,,:, 
blece que "cesará también en el cargo el Di­
putado o Senador que, durante su ejercicio" 
'celebrare o caucionare contratos con el Es­
tado". 

Pala resolver este asunto es necesario t~ 
ner presente .el N.O 10 del artículo 10 de nues­
tra Carta Fundamental que, en su inciso se­
gundo, dice: "Nadie puede ser privado de la 
de su dominio, ni de una parte de ella, o del 
derecho que a ella tuviere, sino en virtud de 
sentencia judiCial o de expropiación por ra­
zón de utilidad pública, calificada por una 
ley. En este caso, se dará pr~viamente al 
dueño la indemnización que s~ ajuste con él 
o se determine en el juicio correspondiente .... 

Corresponde en primer término, determi­
nar si la expropiación es o no un contrat(), 
Sobre esta materia existen precedentes en es­
ta Comisión y juri,3prudencia en· nuestro. 
Tribunales en el sentido de que no tiene di­
cha naturaleza jurídica, sino que es una ins­
titución de derecho público, que se rige por 
las disposicIones que nuestr~ Carta F'unda.­
mental determina. Para prob'1r este aserto. 
basta señalar la sola. circunstRncia de que 
opera sin contemplar ni toma~ en cuenta pa.­
ra nada la voluntad del due'1o o expropiado 
y es requisito esencial para 11. existencia de 
un contrato el acueldo de voluntades, gene~ 
rador de obligaciones. 

En conformidad con el pre~ento transcrito 
de la Constitución Política del Estado, en to~ 
da expropiac;ión deberá darse nreviamente al 
dueño la indemnizaeión ~ue se ajuste con 
él o que se determine en el juicio correspon­
pon diente . r 

De acuerdo con lo dicho, y no siendo la eJl¡:~ 
propiación un contrato, el :oarlamentario 
dueño del bien expropiado no incurre en la 
causal de cesa,ción en el caré'"O Considera, 13\ 
Comisión, que la indemni?aciñn es la conse-' 
cuencia del hecho princiT'~I, 1'1 exprophci.ón" 
'l que, no afectando la di.~no,i~ión constitu­
cional de cesación en el Cét"n:" '1 lo principal, 
tampoco puede haber impertl"1~nto alguna 
C0n respecto a lo accesorio. Lo ~ontrario, se­
ría colocar al parlamentariO en una situación 
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desmedrada, ya que no podría "ajustar" la in­
demnización, sino que debería forzosamente 
tecurrirse a un juicio para determinarla. 

En conse::uencia, si puede conveni.r el mon- , 
*«> de la indemnización, no se ve inconvenien­
te para que acuerden que en parte del pre­
eio se le entregue un bien determinado, es 
decir,' se efectúe una dación en pago, como 
tampuco sería óbice que el expropiado otor­
iara facilidades de pago al expropian te. o 
eualquiera otla modalidad similar. 

Vuestra Comisión ha estudiado esta mate­
ria desde un punto de vista exclusivamente 
jurídico, sin considerar otras razones de or­
lIen filosófico respecto de las incapacidades 
parlamentarias, que abonan, también. la in­
terpretación señalada. 

Por las razones expuestas y las que en su 
.portunidad os dará a conocer el señor Di-

, putada Informante, vuestra Comisión os eva­
,tÍa la COl. 'mIta formulada por el, señor Aque­
.,eque, en el sentido de que no le afecta la 
eausal de cesación en el cargo ni ninguna 
etra prohibición parlamentaria por el hecho 
de aceptar en parte de pago de un bien que 
le le expropia, una casa habitación de la Cor­
poración de la Vivienda. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
.idente), Corbalán, Espinoza, GalIeguiIlos, 
ilon Florencia; Jaramillo, Recabarren, Ríos, 
Rosende y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Rosende. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario de la 
Comisión". 

Ito 10) fN1t'ORM><: DiE 14'\ COMISION DE 
TRABAJO ,Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vu~stra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informa"o~, -en segundo trámite 
reglamentario, el proyecto de ley que estable­
ee una jornada eS'Je~iaJ rte trabajo los días 
láh'ldo desnués del mecFodÍa. 

En conformidad con 1" dispuesto en el ar­
tIculo 64 d~l Re~lame;lt() en- relación con el 
12') del mismo, vuest:ra CO!'1fsión hace expresa 
mención de los siguientes hechos: 

I.o-D'I": IJO-;:; ARTICUT,O~ QUE NO HAYAN 
SIDO OB1El'O 1)''' l'NDlCACIONES NI 
DE MOmFICAcIO~ES 

Los Arts. 10 y 14 que h!11 nasa do a ser 13 que 
,figuran en el proye~t() ehborado por la. Comi­
sión en su p,imer inf"-·"1c. no fueron objeto 
de indic~"~iones d1J"1.n~~ la discusión gene­
ral, ni de rnodifjc'1Cio,.",,~ "'1 el segundo infor­
me. Por e~t,as Ci-C'l"'~'~"~;qS la M~sa al en­
tra!' a la discll<;i¡)n n'-"r:·,l'lr. de este proyec­
to de ley" deberá dec'a~:arlos aprobados. 

2.o-DE LOS ARTICULOS MODIFICADOS 

Se modificaron en la forma que a continua-
ción se indica los siguientes artículos: . 

Artículo 1.0 

Se aprobó una indicación' del Honorable 
señor Galleguillos, don Florencio, para re­
emplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Se faculta a las Municipa,~ 
Hdades de la República para decretar el cie­
rre Obligatorio de establecimientos sean co­
merciales o de otra naturaleza los días sába­
do a mediodía, a petición de los interesados'". 

Se acogió también una insinuación del Ho­
norable señor Acevedo para consultar la si-o 
guiente frase: "Estos acuerdos deberán ser 
adoptados en sesiones especialmentecitadu 
para el efecto". 

Igualmente, a indicación del señor Recaba­
rren, se consultó el siguiente inciso final: 
"Las déterminaciones adoptadas por los Mu­
niciuios sobre este particular durarán'· un 
año". 

Artículo 4.0 
(actual 2.0) 

Se aprobó en este art~culo una lndicaelóD 
del Honorable señor Recabarren, para reem­
plazar el punto final por una coma, agregan­
ti,. la slgUJente frase: "en a'1uellas eomunu 
en donde se huebiere resuelto el cierre del 
comercio al mediodía del sábado". 

Artículo '7.0 
(actual 4.0) 

Se acogió una indicación del Honorable' se .. 
fior Galleguillos, don Florencio, para suprimir 
la frase: "por decreto supremo" y consultar 
un inciso segundo que diga: "Esta excep('ión 
se establecerá por acuerdo de la respectiva 
MuniCipalidad" . 

Articula 12 
(actual 11) 

Se acoglO en este artículo la siguiente In ... 
dicación del Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio: 

Para reemplazar en el inciso 1.0 las pala­
bras "y a cU'llquier otra", por "y a la Que"; 
"de un medio a tres sueldos vitales", por la 
siguiente: "de uno a cinco sueldos vitales del 
respectivo Departamento". Agregar a conti­
nuación de la frase: "a requerimiento de la 
Inspección del ramo", la siguiente: "o de 
cual-miera de los afectados", y para reem­
plazar en el inciso segundo las palabras "de­
cretada" por "impuesta" y no inferior a dos 
sueldos vit'lles", por la siguiente: "no infe­
rior al doble de la anterior". 
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Artículo 13 
(actual 12) 

En este articulo se aprobó una indicación 
de] Honorable señor Oyarce para reemplazar 
lá frase: "bajo la dependencia del Ministe­
rio de Educación", por la siguiente: "bajo la 
dependencia de la misma Caja dé Previsión". 

a.o-DE LOS ARTICULOS NUEVOS INTRO­
DUCIDOS 

Se aprobaron los siguientes artículos nue­
TOS: 

De los señores Carmona, Musalem, Cueto y 
,Maass: . 

"Artículo ... - Las empresas periodísticas 
de todo el país deberán dar un descanso S'3-
manal de día y medio a su personal, pudien­
do hacer turnos para su funcionamiento conO.' 
tinuo. 

Las empresas que no den cumu1imlento a 
lo dispuesto en el inciso anterior deberán 
pagar con un recargo del 200% las horas que 

• su personal trabaje dentro del tiempo del 
descanso de cada semana, sin perjuicio de las 
sanciones que establece la presente ley". 

De los mismos señores Diputados: 

"Las panaderías de, todo el país deberán 
dar un descanso de un día' semanal a su per­
sonal de empleados de mostrador, dependien· 
tes y cajeros. . 

Las empresas Que no den cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso anterior, deberán 
pagar con un recargo del 200% las horas que 
dicho personal trabaje en contravención al 
inciso indicado, sin perjuiCio de las Sancio­
nes que establece la presente ley". 

De los mismos señores Diputados: 

Los negocios de frutería, almacenes de pro­
visiones, verdulerías, frutos del p::JÍs, chanche­
rias, rotiserías, fiambreríall, puesto varios, fe­
rias carnicerías, vegas, mercados, ferias li­
bre; y comercio ambulante y estacionado de 
los giros indicados dejarán de funcionar to­
dos los días domingos. 

Estos negocios podrán funcionar el día sá­
bado hasta las veintiuna horas". 

De los mismos señores Diputados: 

"Las farmacias cerrarán sus puertas y pa­
ralizarán sus ventas todos los días a las vein­

. 'tiuna horas como máximo y durante todo el 
,día domingo y festivos. Lo anterior regirá 
Sin perjuicio de las leyes que establecen tur­
nos para las farmacias". 

4.o-DF. LI\g INOl{)"r,IONES RECHAZADAS 
POR LA COMISION 

La Comisión rechazó las siguientes indica­
cIones: 

Artículo 1.0 

Del señor Soto, para substituirlo, por el si­
guiente: 

"Se establece el ci.erre obligatori.o de los es­
tablecimientos comerciales o de otra. naturs-
1eza, los días sábado a las 13 horas, en las 
diferentes ciudades del país, previo acuerdo 
de la respectiva Municipalidad, quien determi­
nará las condiciones que considere necesa-
rias", ' 

De los señores Carmona, Láscar y VideIa,. 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Autorízase a las Municipalidades,respeett­
vas a petición de los interesados para decre­
tar el cierre Obligatorio de establecimientos. 
sean comerciales o de otra naturaleza, los 
días sábado a mediodía en las condicione. 
que lo creyeren convenientes". 

Del señor Valdés Larraín, para agregar 
después da la frase "Municipalidad respectl • 
va", la siguiente expresión: "tomado por 101 
dos tercios de los regidores". 

Del señor Correa Larraín, para suprimIr la 
palabra "sean" y la coma que la antecede ., 
la: frase: "o de otra naturaleza". 

Del señor Correa Larraín, para agregar un 
. inciso nuevo que diga: 

"Sin embargo, no regirá el cIerre Obliga,­
torio establecido en el inciso anterior para 
aquellos establecimIentos en que trabaje el 
dueño o sus familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad". 

De los señores Errázuriz, don Carlos José. 
y Correa, don Salvador, para suprimir la fra· 
se qu~ dice: "o de otra naturaleza". 

Artículo 2.D 

Este artículo fue rechazado por la Coml­
sión. En esta forma se entienden igualmente 
rechazadas las siguientes indicaciones formu­
ladas durante la discusión general del pro­
yecto, destinadas a introducir modificacio~ 
al artículo. 

Del señor Galleguillos, don Florencio. para 
agregar después de la. palabra "ventas", la 
siguiente frase: "y toda actividad de su per­
sona!" . 

. De los señores Láscar y David, para reem­
. plazar el párrafo que dice: "en las ciudades 
de Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mflr. 
Santiago, Talca, Concepción. Temuco, Valdl­
via Osorno y Punta Arenas" por la siguien­
te:' "las capitales ,de provinCias y cabcceru 
de departamentos". . 
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Del señor Checura, para anteponer a la 
palabra "Antofagasta" del inciso primero, las 
palabras "Arica, Iquique", agregándose a con­
tinuación de ellas una coma (,). 

Del señor POblete, para intercalar entre 
las palabras "Talca y Concepción", el término 
"Chillán" . 

Del señor Soto, para agregar a continuación 
de las palabras "Punta Arenas" la siguiente 
frase: "yen general, en todas las ~ciudad,~s 
capitales de provincia", suprimiéndose, en 
consecuencia, el punto final que precede a la 
palabra señalada. 

Del señor Soto, para agregar a continua­
ción. de la palabra "Punta Arenas" la frase: 
"yen general, en tod'.ls las ciudades capita­
les de provincias vinculadas en forma inme­
diata a los servicios de ferror~arriles",supri­
miéndose el punto final que precede a la ex­
presión "Punta Arenas". 

De los señores Miranda, don Hugo, y Se­
púlveda, don Julio, para agregar en el inciso 
1.0, después de las palabras "Punta Arenas", 
cambiando el punto por una com3., la siguien­
te: "y además las ciudades cabeceras de pro­
vincias". 

N.o 1.0 
De los señores Errázuriz. don C'lrln<; José, y 

Correa, don Salvador, para suprimirlo. 

N.o ~.o· 
De los señores Errázuriz, don Carlos José, y 

Correa, don Salvador, para suprimirlo. 

N.O 3.0 ~ 
De los señor~s Errázuri?:. don nql'ln"l José, y 

Correa, don Salvador, para suprimirlo. 

N.o 6.0 
Del señor Correa, don Salvador, para supri­

mirlo. 

N,o 7.0 
Del señor Correa, don Salvador, para redac­

tarlo en la sb;uiente forma: 
"N,o 7.0- Establecimientos de ventas de 

fUltlgüedades" . 

N.O ~~o 
Del sE'ñor Correa, don Salvador, para supri­

mirlo. 
N.o' I~.o 

De lo,; seflo:r33 Corrf~a, don Salva101". y Erró.­
zuriz, don Carlos José, para sU::Jrlmirlo 

N.o 11.0 
D:! lo~ se"'iores CO'TJ~1, déJn 811v'110,... y E!'rá- , 

zuriz, don Carlos José, para suprimirlo. 

1'7.0 ]~ ~ 
D~l só'ñor Correa, don SJ.lvador, pan. supri­

mirlo. 

N.o 16.0 
Del señor Correa, don Salvador, para supri­

mirlo. 

N.o 17.0 
Del señor Correa, don Salvador, para re-

dactarlo en la siguiente forma: . 
"N.O 17.- Venta de automóviles" ~ , 

N.o 18.0 
Del señor Correa, don Salvador para supri­

mirlo. 
N.o 19.0 

De los señores Láscar y David, para agregar 
el siguiente número: 

"N.o 19.- Abarrotes". 

Del señor Pizarro, don Fernando, para agred 

gar a continuación del número 18.0 el si­
guiente: 

"N.O 19.- Botillerías, Cantinas y Bares". 

Del señor Correa, don Salvador, para agre­
gar a continuación del N.O 18, el siguiente: 

"N.o 19.- Negocios de vénta de loterías". 

Del mismo señor Diputado para agregar un 
número nuevo que diga: 

"N.o ... - Cantinas, Fuentes de Soda, Ba.- ' 
res, cualquiera que sea su patente". 

Artícu!u 4.0 
(actual 2.0) 

Indicación de los seña 'res Correa, don Sal­
vador, y Errázuriz, don Carlos José, para su~ 
primirlo. 

Artículo 5.0 
(actual 3.0) 

De los señores Correa, don Salvador; Erré.­
zuriz, don Carlos José, y Oyarce, para supri­
mirlo. 

Del señor Barra, para subtituirlo por el sl- . 
guiente: 

"SUQsÜtúyese en el N.O 10 del artículo 9.0 
del Código del Tr'lbajo, las palabras "dos lu­
nes al mes" poi' "dos días después del pago". 

Artículo 7.0 
(actual 4.0) 

Del sellar Soto, para suvrimir las palabraS 
"por cl'~C1'2to suuremo" y para que la excep­
ci6n c.ntem:1hda en el sentido de que pue­
dan W:i,'lT abi:l'to,> los estableclmientos co­
merc:a18s los días sig3,do inmediatamente an­
t?.?iO~2S [1, la~ fe3~ivi01des p[>,tria~" Navidad y 
A¡~o LTuevo, l'Jcluy'ct l",'e:::l e.;;:c~pclOn para 103 , 
sáb:l.do inm',Jil,tament:: anteriores a. festivi­
dad?3 ]·"7,10ru.l~s de e3'1e~hl significación '1 
cO:1ff)i'jy! 0 a !o, aC11'?rd:J3 qu~ previampnte 
adopte (':1 caja C:iSO la respe::tiva Municipa­
lidad. 
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De los señores Carmona, Láscar y Videla, 
para substituir la frase: "por decreto supra­
,mo", por la siguiente: "por decreto munici­
pal" " 

Artículo 8.0 
(actual 5.0) 

De los señores Correa, don Salvador; Errá­
enriz, don Carlos José, y Romaní, para supn­
mirlo, 

Artículo 11 

Este articulo fue rechazado por la Comi­
.Ión. En consecuencia las indicaciones pre .. 
iSeñtadas durante la discusión general del 
proyecto para modificarlo, quedaron también 
techazadas. Dichas indicaciones son las si­
¡uientes: 

Del señor Correa Larraín, para agregar a 
I:ontinuación de la expresión "artículo 2.0 de 
la presente ley", lo siguiente: "yen la ciudad 
ele Santiago". 

Del señor GalleguilIos, don Florencio, para 
)Uprimir la frase "extraordinarias", la "s" de 
·sábados" y la frase: "salvo que corresponda 
• un feriado", agregando un puntos después 
de "sábado". 

Artículo 12.0 
(actual 11.0) 

De los señores Correa, don Salvador y Errá­
tmriz, don Carlos José, para substituirlo por el 
aiguiente: 

"Las infracciones a la presente ley y a 
eualquiera otra que establezca el cierre domi­
nical, serán penadas con multa de $ 500 a 
• 5.000 por cada individuo que trabaje ilegal­
mente", 

Artículo 13.0 
(actual 12) 

Del señor Checura, para que en este artícu­
lo se incluya a "Arica e Iquique". 

De los señores Soto y Poblete, para agregar 
en este artículo, despu~s de la palabra "TaI­
ea", la de "Chillán". 

Del señor Soto, para reemplazar la parte 
final del artículo, desde "Estos Locales Socia­
les ... ", por la siguiente: "Estos Locales So­
eiales se construirán en las ciudades capitales 
de provincias". 

Artículos nuevos 

"Del sefior Rodríguez, don Arnaldo, para 
tonsulbr el siguiente: 

"Artículo .. ,- No se aplicará esta ley a 
aquellos negOCios que sean atendidos solamen­
te por su dueño y familiares"" 

5.o-DE LOS ARTICULOS RECHAZ.IDOS 

La Comisión, conociendo del proyecto e~ 
~egundo trámite reglamentario, rechazó loa 
siguientes artículos del primer informe: 

2.0. 3.0, 6.0. 9.0 y 11.0. 

Vuestra Comisión en conformidad con los 
acuerdos adoptados durante la discusión de 
este proyecto, os propone la aprobación del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- Se faculta a las Municipan­
dades de la Repúblic3. para decretar el cierre 
obligatorio de establecimientos sean comer­
ciales o de otra naturaleza los días sábado a 
mediodía, a petición de los interesados. Es­
tos acuerdos deberán ser adoptados en sesio­
nes especialmente citadas para el efecto. 

Las determinaciones adoptadas por los Mu­
nicipios sobre este particular durarán un año:. 

Artículo 2.0- El pago de los salarios sema;' 
naIes, quincenales o mensuales, deberá hacer­
se a los obreros entre los días lunes y jue­
ves de cada semana, en aquellas comunas en 
donde se hubiere resuelto el cierre del comer­
cio al mediodía del sábado. 

Artículo 3.0- Agrégase al N.O 10 del ar­
tículo 9.0 del Códig~ del Trabajo, después de 
las palabras "dos lunes", las siguientes: "o dos 
días siguientes al pago". 

Artículo 4.0- Podrán exceptuarse de las 
disposiciones de la presente ley, los días" sá­
bado inmediatamente anteriores alas Festi­
vidades Patrias, de Navidad y Año Nuevo. 
considerándose las horas trabajadas en estaa 
circunstancias como extraordinarias para to­
dos los efectos legales. 

Esta excepción se establecerá por acuerdo 
de la respectiva Municipalidad. 

Artículo 5.0- Los negocios de ab3.rrotea. 
suspenderán sus ventas y cerrarán sus puer­
tas durante todo el día domingo de cada se­
mana. 

Artículo 6.0- Los negocios de fru!;ería, al­
ma~nes de provisiones, verdulerhs, frutos 
df!l país, ch9.ncherías, rotiserías, fiambrerias, 
puestos varios. ferias, carnicerías, vegas, mer­
cados, ferias libres y comercio ambulante y 
estacionado de los giros indicados, deja.rán 
de funcionar todos los días domingos. " 

Estos nego~ios pOdrán funcionar los días 
sáb~do hasta las veintiuna horas. 

Artículo 7.0- Las panaderías de todo el 
país deberán dar un des~anso de un día se-" 
mamJl a su p')rsonal de empleados de mostra­
dor, dependientes y cajeros. 

Las empresas que no den cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso ant.erior, d2b::!rin pa­
gar con un recargo del 200% las horas que 
dicho personal trabaje en contravención al 
inciso indicado, sin perjuicio de las sanciones 

'que establece la pres,mte ley. 
Artículo 8.0- Las farmacias cerrarán SUS 

puertas y paralizarán sus ventas todos" las 
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~t1ia.s a las veintiuna horas como máximo y 
durante todo el día domingo y festivos. Lo 
a.nterior regirá sin perjuicio de las leyes que 
'establecen turnos para las farmacias. 
. Artículo 9.0- Las empresas periodísticas de 
todo el país deberán dar un descanso oe día 
y medio a su personal, pudiendo hacer turnos 
para su funcionamiento. 

Las empresas que no den cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso anterior deberán pa­
'gar con un recargo del 200% las horas que su 
personal trabaje dentro del tiempo del des­
canso de cada semana, sin perjuicio de las 
aanciones que establece la presente ley. 

Artículo 10.- El dia sábado será considera­
.<'10 como día hábil o completo para todos los 
efectos legales. . 
, Las disposiciones del Código del Trabajo 
~ontenidas en el párrafo VI; Título IV. del 
Libro 1 y leyes especiales sobre duración o 
distribución de las horas de trabajo y des­
canso semanal, continuarán vigentes en todo 
aquello que no sea contrario a la presente 
ley, manteniéndose la jornada de 48 hOl'as se­
manales. 

Las disposiciones de la presente ley no se 
aplicarán a las faenas agrícolas, a la Marina 
Mercante ni a los servicíos domésticos. 

Articulo 11.- Las infracciones a la presen­
te ley y a la que establezca el cierre domini­
.• aJ, será penada con multa de uno a cinco 
.ueldos vitales del resClectivo Departamento, 
, ella será decretada por los Tribunales del 
'Trabajo, a requerimiento de la Inspección del 
.ramo o de cualauiera de los afectados. 

La reincidencia será penada con 'la cance­
~ación de la patente. medida esta que también 
deberá ser impuesta por el Juzgado del Tra­
bajo respectivo, preVia audiencia de las par­
tes, debiendo en todo caso aplicarse al in­
fractor una multa no inferior al doble de la 
anterior. 

Articulo 12,- El producto de las multas es­
tablecidas en esta ley se destinarán a la cons­
trucción de locales soci!ües; los Que estarán 
bajo la tuición de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, la cual los cederá en 
uso a las instituciones gremiales, y en los 
cuales deberán funcionar guarderías infan­
tiles, ba.io la dependencia de la misma Caja 
de Previsión. 

ArU1':ulo 13.- Esta ley comenzará a re'!;ir. 
SO d':l<¡ rlespués de su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

Sala de la Comisión, 7 de septiembre de ~ 
1954. 

Acordado en se~lr)n de i",;ual fReha con la 
aslsl;<mcia de los sef\O"es: Ale¡;fi~. B:1rra. Cue-' 
to, Errúzurlz, don Carlos Jos~; 1\1:1,"3,85, Mus'l­
lem, Puentes, don Ad'Ín (Presidente .Ac~i­
dental>; Recabarren y Rivera, don Guiller­
mo. 

Se designó Dip'Itado Informante al Hono­
rable señor M'lsa12m. 

(FdoJ: .losé Luis Lal'raín K, Secretario de 
la Comisión". 

------
H.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS 

Y OBRAS PUBLICAS 

"HO~ORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas preS:­
tó su aprobación a una Moción del Honora­
ble señor Mo:-ales Adriazola, que dispone una 
rebaja en los pasajes de la Empresa Maríti­
ma del Estado para los profesores y estu­
diantes. 

La ley N.O 6.670, publicada en el Diarlct 
Oficial de 1.0 d~ O::tubre de 1940, dispuso 
que las Empresas de Ferrocarriles, tanto del 
Estado como particulares. establecerán tari­
fas espeCiales, cuyo valor no podrá exceder 
del 50% del pasaje o abono corriente máll 
económico, en favor de estudiantes y profe­
sores residentes en localidades que carezcan 
de los establecimientos necesarios o adecua­
dos y que para continuar sus estudios deban 
trasladarse a otras ciudades. 

Estas tarifas rebajadas regirán solamente 
durante el tiempo que dure el año escolar G 
universitario. 

Este mismo beneficio se extiende, además. 
en favor de los viajes colectivos de estudios. 

El D. F. L. N.O 388, publicadO en el Diarló 
Oficial de 5 de agosto de 1953, dictado en 
uso de las facultades extraordinarias canee':' 
didas al Presidente de la República en vir­
tud de la ley 11.151, organizó la Empresa Má­
rÍUma del Estado. 

En efecto, el que fue Departamento Marí­
timo de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, pasó a denominarse "Empresa Mari­
tima del Estado", como un organismo de ad~ 
ministración autónoma con personalidad ju';' 
rídica. con lo cual las dispOSiciones señalada; 
en el artículo 1.0 de la ley 6.670 quedaron de':' 
rogadas para dicha Empresa. ' 

Con esto se ha originado un serio proble­
ma para los alumnos y profesores beneficia­
dos con aquellas prescripciones legales, ya que 
anteriormente podían acogerse a tales benefi­
cios en los barcos del ex departamento marí­
timo de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, eS'Jccialmente aluellos e3tu'lJantes J. 
maestros de la zona austral, que forzosamen­
te deben recurrir a este medio de transporte 
antes que la vía aérea. 

En esta virtud se quiere dar eficacia y va­
lor legal a 13, antigua disposición contenida 
en el artículo 1.0 de la ley 6.670. 

La Comisión prestó su aprobación al pro­
yecto en informe can modificaciones, espe­
cialmente para dejar claramente est'lblecidlJ 
que estas fran1uicias se otorgaban solamente 
dentro del territorio nacional.' 

Por las consideraciones extluestas, la Ce)­
misión recom1end'l. la aurobación del proyec· 
to en los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY 

"ArlíC'llo ú'lko.- Modifíca,>c el inciso pri­
mero del artículo 1.0 de la ley N.O 6.670, de 

. . 



8576 CAl\1:ARA DE DIPUTADOS 

1.0 de octubre de 1940, en la forma siguiente: 
"Las Empresas de Ferrocarriles y Maríti­

mas, tanto del Estado como particulares, es­
tablecerán tarifas especiales dentro del lito­
ral, cuyo valor no podrá exceder del 50% del 
pasaje o abono corriente más económico, en 
favor de estudiantes y profesores residentes 
en localidades que carezcan de los estableci­
mientos necesarios o adecuados y que para 
eO:Q.tinuar sus estudios deban trasladarse a 
otras ciudades". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), Ricardo del Río, Luis Martínez, 
Raúl Morales y Juan Valdés. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Raúl Morales A. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

N.o 12.- INFORME DE LA COl\ltSION DE 
VIAS y QBRAS PUBLICAS 

,,"HONORABLE CAMA..~A: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó una moción del señor Ahumada, que de­
elara que el artículo 19 de la ley 9.933. sobre 
pavimentación, comprende los trabajos e ins­
talaciones efectuados en la Gran Avenida pa­
ra el ensanche de sus calzadas. 

Hace algún tiempo y a iniciativa de las au­
toridades y vecinos de la comuna de San Mi­
guel, se obtuvo del Ministerio de Obras Pú­
blicas la autorización de los trabajos necesa­
rios para el ensanche de las dos calzadas de 
la Gran Avenida. Intervino en la confección 
de los planos la Dirección General de Obras 
Públicas y en los arreglos de ejeCUCión de al­
gunos colectores e instalaciones de c'lñerías 
de agua potable el Departamento de Hidraú­
lica del mismo Ministerio. 

Los trabajos se hicieron bajo la tuición de 
la Direcdón,.Oeneral de Pavimentación, ac­
tual Dirección de Pavimentación Urbana, y 
fueron costeados por los vecinos en los térmi­
no~ contemplados por la Ley de Pavimenta­
ción Comunal N.O 8.946. 

Posteriormente se dictó la ley N.O D.938, de 
26 de julio de 1951, que dispuso en su artículo 
]9, que las vías denominadas Vicuña Macken­
Jia. C:1 su prolongación con las comunas de 
San Miguel y Florida; Santa Rosa, dentro de 
las comunas de San Mi~uel y La Granja, y 
Gran Avenida, Ochagavía, Departamental y 
Lo Ovalle, dentro de hs comunas de San Mi­
guel, Cisterna y San Bernardo, serin ensan­
chadas y pavimentadas con fondo') prove­
nientes de los artículos 1.0 y 2.0 de di~ha ley. 

El artículo 1.0 se refiere al ímpuesto a la 
benrina y el 20 estableroe un implle::t'1 adi­
cional extraordir.ario del 1 por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces cÍel territorto na~ 
cional. Este impuesto del artículo 2.0 empe­
Eari a cobn,rse una n~ (fue se publi~¡ue en 
el Diario Oficial el decreto del Presidente de 

la República que lo ordene, a petición de lq. 
mayoría de las Municipalidades, adoptada en 
sesión especial y por mayoría de los regidores 
en ejercicio. 

Los vecinos, con la dictación de la ley 9.938, 
reclamaron del cobro de las cuentas de pavi~ 
mentación formuladas con motivo del ensan­
che de la Gran Avenida, ya que de acuerdo 
con dicha ley estos gastos debían hacerse con 
los fondos provenientes del impuesto a la 
bencina y del adicional a los bienes raíces, 
~onforme a los artículos 1.0 y 2.0 ya comen­
tados. 

Se pidió un dictamen a la Contraloria Ge­
neral de la República, organismo que después 
de una serie de consideraciones llegó a la 
conclusión de que el ensanche de la Gran 
Avenida, dentro de la comuna de San Miguel, 
había sido ejecutado antes de la Vigencia de 
la ley N.o 9.933 y que, por consiguiente, debía 
ser costeado por los vecinos de acuerdo con 
la Ley de Pavimentación Comunal N.O 8.946. 

Los vecinos de la comuna ae ~an M.iguel, 
consideran que este cobró es injusto, y que 
no ha sido en beneficio únicamente para su 
comuna, sino que también para los vecinos 
colindantes y para otras provincias y ciuda­
des del Sur. P.demás, alegan que para. llenar 
los objetivos lel mejoramiento de la Gran 
A venida tendrá que prolongarse hacia el Sm 
el ensanche de las calzadas, y como esta obra 
deberá realizarse de acuerdo con la ley 9.93S, 
sin costo para ellos, quedarán en desventaja 
frente a éstos, lo que no es justo ni equitativo. 

El proyecto del Honorable señor Ahumada 
tiene por objeto declarar que estos trabajos 
ya ejecutados y con anterioridad a la le1 
9.933, quedan comprendidos en el artículo 19 
de dicha ley, y deben ser costeados con fori~ 
dos de la bencina y del impuesto adicional 
establecirlos en los artículos 1.0 y 2.0 de la 
ley citada. ..\ 

La Dirección de Pavimentación Urbana 
solicitó el rechazo de dicha moción, y los 
fundamentos que dio fueron de que los ar­
tículos 1.0 y 2.0 de la ley 9.938 han sido 
inoperantes, porque de los fondos indicados 
en el artículo 1.0, de la bencina, esa Direc:" 
ció n no había recibido suma alguna, y que 
hasta la fecha ninguna comuna había apro­
bado el aumento de la contribución terri­
torial a que se refiere el artículo 2.0. Hasta 
el momento de la promulgación de la le1 
9.938, la Dirección General de Pavimenta­
ción ya había. ejecutado la pavimentac\ón J 
e'1sanche en un sector de la Gran Avenida 
(comuna Sa.n Migue!), y había iniciado el 
cobro a los vecinos, todo de acuerdo con la 
ley or~ánlca N.O 8.946. Agregó que preten­
der d:n carácter retroactivo al artkulo 19 
di) la ley N.O 9.933, declarando en 1934 "no 
cobrable" la pavimentación e.iecutada 3 o 4 
años antes y financiada sobre la base dt' 
cobro nosLeriC'r a Jos y~·cinns en la forma 
prescrita en la ley N.O 8.946, le,ioraba los in­
tereses de la DirenciÓn. por Cc,¡lTlto ello im­
portaría des:;onocer las inversiones que el 
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Servicio efectuó con cargo a sus fondos. Por 
lo demás, la Dirección ha formulad!) cuentas 
por valor de $ 11.082.401.51, para pago al con­
tado, y $ 13.298.881.80, para pago a plazo. El 
servicio de interés y amortización de los 
empréstitos contratados para financiar las 
obras está siendo efectuado oportunamente 
por dicha Dircc~ión. 

En caso que se aprobara esta lniciátlva 
legal, la Dirección de Pavimentación urbana 
hizo presente la conveniencia de legislar 
}lara que el Fisco pague el valor de las obra¡; 
hechas, puesto que no se iban a cobrar a los 
vecinos, pago que debería hacerse dp, Hna 
vez y con cargo a los fondos de los artículo3 
1.0 y z..o de la ley N.o 9.938. 

Varios señores Diputados manifestaron su 
temor de que al aprobarse este proyecto nu­
diera sentarse un precedente inconveniente, 
contrario a la solidez de nuestra legislación, 
pero prestaron su aprobación por estimar 
que se iba a reparar una injusticia. 

El proyecto se aprobó con numeros'l.S mo­
dificaciones, tendientes a resguardar los inte­
reses de los vecinos d~ la comuna de San 
Miguel, y para dejar el camino abierto. con 
el objeto de que se prosiga con el ensan­
che de la Gran Avenida, que fuera del sector 
comprendido en la comuna antes menciona­
da, se encuentra en pésimo estado, impi­
diendo el libre tránsito de los numerosos 
vehículos que van y vienen del Sur. 

El articulo 1.0 se aprobó en la misma for­
ma propuesta por la moción, de modo que los 
'Vecinos que han pagado el ensanche hasta 
el paradero 12 tendrán la devolución del valor 
de las cuentas o dividendos que hayan can­
celado. 

A continuación de e3te artículo se agre­
earon otros, que dicen relación con los fon­
dos~ que deberán c:msultarse para reembol­
sar a los vecinos y el organismo encargado 
-de ejecutar las obras a que se refiere el inciso 
primero de] artículo 19 de la ley N.O 9.938. 

El artículo segundo establece que estas 
obras se ejecutarán con fondos provenientes 
del articulo 2.0 de dicha ley, o sea, se ejecu­
tarán con los dineros oue se recauden en 
virtud del impuesto adicional a los bienes 
raíces, que se h8,1"1 obligatorio para las comu­
nas de San Mi~ueL La Florida, La Granja, 
La Cisterna y San Bernardo. 

Por el articulo 4.0, se disnone que la Tes~­
reria General de la República deberá en­
tre~ar n. la Dirección Gem~ral de Pavimenta­
ción Urbana la suma de 13 millones d~ peso,;, 
con can,:o a los in7,reso'3 que nrorluzc'l. h l')y 
N.O 9.233, para cancelar las deudas d~ lJavi­
mentación a los vecinos, y a devoJ~r~r los 
dineros a la Direcé'.ión de Pavimentación, por 
Jos gastos en Que incur;-ió en el ens'ln~he 
d~ la Gran Avcniia. Sw,;ún afirm:>,c1ones 
.hechas en la Com;si,ún, 103 ve~inos b'l,bian 
J>ag!),(lo hast~. 11, f~~ln C'll'C3. de 4 rolllones 
de los 13 que costó la obra. 

==== 
En el artículo 5.0 se aprobó una indica­

ción, que entrega a la Dirección de Vialidad 
la ejecución de las obras. 

Se aprobó una idea nueva, extraña al pro­
yecto, que consiste en hacer obligatorio tam­
bién el impuesto adicional a los bienes raíces 
en la comuna de Lampa, con el objeto de 
pavimentar el camino que une Lampa con 
la Carretera Panamericana; en la comuna de 
Barranc'l.S p3.ra la pavimentación de los cami­
nos "M'lpocho" y "José Joaquín Pérez"; '1 
en la comuna de Conchalí para la construc­
ción y pavimentación de un camino que una. 
a la Carretera Panamericana. 

Por las consideraciones expuestas, la Comi­
sión prestó su aprobación al proyecto, en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- Declárase que el articulo 19 
de la ley N.O 9.938, de 26 de julio ,de 1951, 
comprende todos los trabajos e instalacio:­
nes ejecutados en la Gran Avenida, para el 
ensanche de sus calzadas~ desde la línea del 
ferroc'l.rril de circunvalación hacia el Sur, y 
que llegan ahora hasta el paradero 12, o sea,. 
hasta el camino departamental. 

Ar~ículo 2,0- Las obras indicadas en el. 
artículo 19 de la ley N.O 9.938, se ejecutarán 
con fondos provenientes del artículo 2.0 de 
dicha ley. 

Artículo 3.0- Para los efectos de lo d~ 
puesto en el artículo anterior, en las com~ 
nas de San Miguel, L<t Florida, La Granja, 
La Cisterna y San Bernardo, el impuesto 
estableci::lo en el inciso primero del artícúlo 
2.0 de la ley N.O 9.938, empezará a regir a 
partir de la vi!!encia de la presente ley, sin 
requerirse lo establecido en el inciso segun­
do del citado artículo. 

También se cobrará este impuesto en la. 
comuna de Lampa, para ser destinado a la 
pavimentación del camino que una Lampa 
con la C'lxretera Panamericana; en la comu­
na de Barrancas, para ser ctestinádo a la. 
pavimentación de los caminos "Mapocho" J 
"José Joaquín Pérez", y en la comuna de 
Cnnchalí, para ser destinado a la construc­
ción y p:1Vimentación de un camino que 
una a 11, Carretera Panamericana, pasando 
por la Pirámide con Lo CastilIo. 

ArHc7do 4.0- La Tesorería General de la. 
Renública entregará a la Dirección de Pavi­
m"!nt3.ción Urbana la cantid~d de 13 millo­
nes de pesos, con cargo a los ingresos que 
prodn~CJ, 1'1, ley N.O 9.93"1, a fin de que ésta. 
nr()('''0:'l rt 0CO,1' 1)'11" c"l,nceladas tod':l.s las cuen­
tac; ele p1,virnent-1ción, que se formularon con 
motivo de las obras de ensanche y pavimen­
tación. de la Gran Ave'1id'l, en el sector com­
prencl.ido e'1 t ,re la línea del ferrocarril de 
circnnval Q ci6n y h Avenida d21 D~n'trta­
mento, o"'ntra de la comuna de San MIgu~l. 

Asipl i ~f:l '), h cv,:rl"csarla Dir~<:ci6n nro~~de­
rá a devolver el valor de las Cuentas' o Divi­
dendos ql!.e hayan sido canCelados por loa 

I 

.1 
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vecinos y abonará a los "Recursos de Pavi­
mentación" de la comuna de San Miguel, 
'las sumas que se hubieren cargado por las 
Cuentas que se formularon por la parte de 
las obras no cobradas a los vecinos. 

Artículo 5.0-- Las cuentas de pavimenta­
ción que afectan a los predios colindante.:; 
con las vías mencionadas, con excepción de 
aquellas a que se refiere el artículo anterior, 
.regirán. hasta su total cancelación. 

Todas las obras de pavimentación, repavi­
mentación, conservación y ensanche de las 
vías a que se refiere el inciso primero del 
artículo 19 de la ley N.o 9.933, estarán a cargo 
de la Dirección de Vialidad del Ministerio 
.ee Obras Públicas. 

.t;n toco cuanto no se contrapongan con 
.la presente ley, se mantienen vigentes en las 
comunas de San Miguel, La Florida, La Gran­
ja, La Cisterna y San Bernarto, las disposi­
ciones de la ley N.o 8.946. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre 
,de 1954. 

Acordada en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
'{Presidente), Ahumada, Bustamante, Fuen­
teaJba, González, don Pedro; MartÍnez, don 
Luis; Palestra Puentes, don Adán, y Valdés. 
'don Juan. 
. Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Ahumada. . 

(Fdo.): Feo. Hormázabal L., Secretario". 

_ .. 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

<O¡¡ONQRABLE CAMARA: 

L~ C01~isión de Vías y Obras Públicas 
prestó su aprobación a una moción de los 
.eñores Echavarri, Lobos, Durán, Orllls, Ba­
rrueto y Huerta, que restablece las Juntas de 
Pavimentación, que fueron suprimidas por 
el decreto con fuerza de ley N.O 150. del 
año 1953. 
. EÍ D. F. L. N.O 150, de 3 de agosto de 1953, 
dictado en uso de las facultades extraordi­
narias concedidas al Presidente de la Repú­
blica, en virtud de la ley N.O 11.151, suprimió, 
las Juntas de Pavimentación, que funciona­
;ban a través de todo el país, y que estaban 
U¡.tegradas por el Alcalde de la respectiva 
comuna, el Director de Obras J:\¡füni~ipales, 
el Gobernador del departamento o el Inten­
dente de la provincia, el Ingeniero y el Di­
rector General de Pavimentación. 

Con el transcurso del tiempo se ha visto 
que esta disposiCión ha significado un grave 
retroceso para el adelanto de las comunas, 
fa que cercena en forma abierta y sistemiti­
ca la iniciativa de las Municipalidades para 
realizar sus aspiraciones, en lo que se refIere 
.. la planificación y pavimentación de las 
eiudades. 

Durante 25 años funcionaron dichas Jun­
tas, y sus de~isiones diernn óotim0S resulta­
tos, ya que gracias a ellas ha sido posi!)le 

"lxtender los beneficios y adelantos de 'todo 
orden que significa la pavimentación· de los-' 
caminos. . 

Estas Juntas de Pavimentación decidíall 
sobre la ejecución de las obras de pavimen­
tación que confeccionab:t la Dirección Gene­
ral de Pavimentación, ea cumplimiento de 
los acuerdos de las respecti V3.S Municipali­
dade--s, pedían y resolvían las propuestas de 
las obras, todo dentro de un claro y atinado 
estudio, ya que estaban integradas por los 
miembros más representativos de las pro­
vincias. 

Eran organismos descentralizados y, por 
conSiguiente, captadores de las verdaderaa 
necesidades de cada romuna . 

Durante todo este tiempo ha podido obser"· 
varse como, mientras estuvieron vigentes estas 
Juntas, ha sido posible canalizar sin dificul­
tades los planes de pavimentación, que han 
servido para mejorar la salubridad de las 
comunas y abrir paso al progreso. 

Eran organismos que miraban el interés 
general del país" integradas por personas 
entendidas en los problemas locales, y. por 
conSiguiente, sus decisiones eran fruto de 
estudios concienzudos, que resolvían proble­
mas de verdadero interés. También en el 
fondo significaban una fórmula democrática 
y una manifestación de descentralizacióa 
administrativa. 

No se puede destruir en la forma que l. 
ha hecho el D. F. L. N.O 150, la ingerencia 
municipal en esas obras de adelanto. para 
entregar el peso de ellas a la decisión de UJl 
funcionario. 

Además una disposición como la que su­
prime las Juntas de' Pavimentación, vulnera 
en cierto modo las atribuciones municipales, 
y así lo han entendido las Municipalidades, 
que en forma unánime han pedido su de­
rogación. 

La Comisión concuerda en todas sus par­
te" con la moción en informe, y recomienda 
la aprObación del proyecto en los mismos 
términos en que viene concebido, y que son 
los siguientes 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únko.- S~ derogo:l el artículo 4'1 
del decreto ley N.O 150. d~ 3 de agosto de 1953. 

Repónense las Juntas de Pav:mentación, 
creadas de acuerdo con las disposiciones de 
la ley N.O 8.946". 

Sala de la Comisión. a 9 de septiembre 
de 19.54. 

Acordado en sesión de i~uad fecha, con 
asistencia de los se50res Víctor Galleguillos 
,Presidente), Ricardo del Río, Luis Marti~ 
nez, Raúl Morales y JUan Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable sefior 
Valdé.s Riesco. 

(Fdo.): Feo. Hormázabal L., Secretario". 
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,11.0 H.-INFORME DE LA COMISION ES­
PECIAL DE SOLICITUDES. 

Informe de la Comisión Especial de Soll­
eitudes Particulares recaído en el provecto 
de ley que aumenta la pensión de que disfru­
'u doña Hortensia Astorga viuda de Cerda. 

5.0 15.-MOCION DEL SE~OR SEPULVEDA 
.RONDANELLI. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Auméntase, por gracia, a 
.eís mil pesos mensuales ($ 6.000) la pensión 
:que le fue concedida por la ley N.o 9.913, dI' 
j de junio de 1951, al señor Nicolás Salas 
Lames. 

El gasto que significa la presente ley se 
Imputará al ítem respectivo de Pensiones del 

-Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
(Fdo.); Julio Sepúlveda RondaneUi". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 mi­
'uutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ En 
~ nombre de Dios, se abre la sesión. 

Be va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
-.sontos recibIdos en la Secretaría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
Terminada la Cuenta. 

1. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
ill. venia de la Sala, se va a dar cuenta de un 
'ill.mbio de mIembro de Comisión. 

El señor YAVAH. (Proser:retario).- El se­
flOr Quintana rEnuncia a formar part'J de la 
Comisión de HacIenda. Se propone en su re­
-nnpla'Zo al señor Silva. 

El e.c?jclr MONTANE (Vicepresidente).- SI 
:e p:3.rece a la Honorable Cáma::-a, se aproba­
':','m la renuncia. y el reemplazo. 

Af.'l:"obado. 

2. -TI\ffiJOR.1I\1\1J:.ENTO ECONOMl'Cfl n EL 
PiiIRSONAL DE I.A ADMINíSTR.'\CION 
C;Vn, ~lEL ESI"ADO.- SEGUNDO IN· 
FORME 

l!.1 señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
.crlOr MinIstro de Hacienda ha solicitado a la. 
Mesa que pre3ente sus excusas a la Honora­
ble C:í.mara porque no podrá concurrir a la 
'Presente sesión debido a que tiene que' aten­
der irnpostergablemente compromisos. 

El señor MARTINEZ (don Luis).- su.c:;pen­
damos la sesión, entonces. 

El señor ROSENDE.- No podría tener UIl 
compromiso más importante que éste. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En­
trando al objeto de la presente sesión, corre3-
ponde continuar la discusión particular del 

, proy,ecto de ley que aumenta los sueldos del 
personal de la Adminisrtación pública. 

El artículo 15 está aprobado reglamentaria­
mente. 

En discusión el artículo 16. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El s'eñor CORBALAN. - SeñOr Presidente, 

por medio de este articulo se reconoce cumO 
tiempo efectivamente trabájado en la Adml­
nistración Pública, y para todos los efectoa 
legales, aquel que algunos profesores estuvie­
ron alejados de sus funciones. Los artículO.$ 
4. o y 5. o de la ley 10.990 tienen por objetG 
computarles ese tiempo como imponente:; de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos, pa­
ra los efecros de la previsión. 

El inciso segundo del artículo. en discusIón 
E'stablece que los interesados pagarán a dicha 
Caja tanto las imposiciones del patrón, o sea. 
del Fisco, como las propias por el periodo de 
cesantía, más un seis por ciento de interés. 

El artículo 4. o de la ley N. o 10.990 dispt)­
ne que los profesores que perdieron ,sus car­
gos por declaración de vacancia, caducidacl 
de nombramiento y renuncia o jubilación nil 
voluntarias, sin sumario, tienen derecho a ser­
vir en la enseñanza pública en la misma ca­
tegoría -o grado del último empleo que desem­
peñaron en propiedad o como suplentes y se­
rán nombrados en las vacantes que existan o 
que se produzcan. . 

La Honorable Comisión de Hacienda apro­
bó este artículo, que impide que los profeso­
res pierdan, para los efectos de su previsión, 
el tiempo en que permanecieron desafiliadllll 
a la Caja de Empleados Públicos. 

Nada más, seüor Presidente. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra, .e­

flor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente).- Tle­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor President&, Ir; 

dispuesto por este articulo afecta, indiscuti­
blemente, a la situación financiera de las CJ.­
jas de Previsión, eopecíalms:lte la de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos Y periodis­
tas. Quisiera h2.cer algunas preguntas al HO­
norable señor Corbalán, Diputado Informan­
te de la Comisi6n de Har:ienda, en el sentidCJ 
de si se ha establecido cuánta le va a costar 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos J 
Periodistas cumplir con la obligación que le 

. lmpone e.ste prec'epto; si esta C3.ja está de 
acuerdo con esta disposición; si se conoce el 
montod3 los beneficiOs que se van a otOlgar ; 
si se ha h~(:ho algún estudio sobre el aspecta 
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financiero de este articulo, _es decir, a cuántas 
pHS'onas se va a conceder este beneficio; a 
quiénes se les va a otorgar; y en cuánto va a 
afectar, económicamente, a la Caja Nacional 
de . Empleadas Públicos y periodistas. Estas 
son las preguntas que deseo que conteste el 
señor Diputado Informante, y, si me lo per­
mite, señor Presidente, deseo completar mi 
consulta: entiendo que este artícu10 tuvo su 
origen en una iniciativa parlamentaria; no 
fue p'ropuesto por el Ejecutivo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­
fior Pr-esidente. 

El 'señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la ualabra -el señor Diputado Informan­
te de la Comisión, de Hacienda. 

El señor CORBALAN.- señor presidente, 
en la Cam.isión de Hacienda se estimó que es­
te artículo no significaba un mayor gra va­
men para los organismos de previsión, dado 
qu~ el inciso 2. o establece que los profesores 
Il. que en él se alude pagarán de su peculio 
las imposiciones correspondientes al períod') 
de su ucsafiliación a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, tanto las co­
rrespondiente,> ,1 1 Estado como las propias, 
más un interés de un seis por ciento. De ma­
liera que, en este caso, son eilos mismos los 
que costearán los pocos beneficios que van a 

, obtener de la Caja respectiva. 
El señor ROSENDE.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable col·ega? ¿sería tan 
amable, que me informara a qué profesores se 
fefien' este precE'pto? 

El señor CORBALAN.- A eso hice alusión 
hace un momento, &eñor Presidente. Estaba 
leyendo el artículo 16' del proyecto, en que se 
mencionan los artículos 4.0 Y 5.0 de la ley 
N.o 10.990. 

:E:n el artículo 4. o de esta ley, se dice: "Los 
profesores que perdieron sus cargos por de­
claración de vacancia, caducidad de nombra­
miento y renuncia o jubilación no vulunta­
tias, tienen derecho a servir en la enseñan­
za pública ... ", etcétera. O sea, se refiere ex­
pre::.amente, a lOE profesores cuyos cargos fue­
ron decla-:-ados vacantes o a quienes, sencilla­
mente, se obligó a renunciar o a jubilar sin 
que mediara un sumario que 10 determinara. 

El señor RÓSENDE.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN.- Con mucho gusto. 
El seüor MONTANE (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Rosende, con la venia del Honorable señor 
Corba.lán. 

El señor ROSENDE.- Creo que sería muy 
intéresant8 sah;;!', de boca del !>enor Diputauo 
Ini'OI'i1'lacite de la CJ::-:i::ión de GobiernJ Int8-
nor o cl:cl de la de Hacienda, la cansa por la. 
cual se dec:aró la vacancia de 103 cargos de 
es10s maestws, pues la disposición es bn am­
pEa que, en vercLJ.d, no s::tbemos a qué pc'ofe­
S'01'2.'3 se refiere. 

-HllBLAN VAR.IOS SEÑORES DIFiJT'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSENDE. - Está concebida en 
términos tán generales que, verdaderamente, 
no sabemos cuáles son las personas que ten· 
drán deT echo a los beneficios que concederá. 
Yo qUisiera que se me informara a este res­
pecto ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.- PIdo la pa-
labra, señor Pre~idente. . 

El señor MONTANE (PresIdente Acciden. 
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps, Diputado Informante de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

El señor' MA~TINEZ CAMPS.- La ley nú­
mero 10,990 se refiere, exclusivamente, a lo! 
profesores quP. fueron exonerados sin sumario 
y, en consecuencia, es a ellos a qui-enes bene. 
ficiará. - . 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente).­
El Honorable señor Rosende estaba ha. 
ciendo uso de una interrup::ión que le había 
concedido el Honorable señor Corbalán. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.. - Señor Presidente, 

insisto ante la Honorable Cámara en que lo, 
artículos 4. o y 5. o de la ley N. o 10.990 srin 
muy claros. El artículo '4,0 señala, expresa­
D.1ente, qué profesores pOdrán acogerse al be­
neficio que otorga la ley en proyecto e indi­
ca cuáles son los profesores -cuyos cargos SI 
a.eclararon vacantes- a quienes se obUgó .. 
¡'enunciar o a jubilar sin que mediara suma­
rio alguno. 

El Honorable colega me h9. solicitado que 
le diga oué profesores son. La Honorable Cá­
mara sabe, perfectamente, qué profesores fue •. 
ren aonellos a onienes se ftplicó la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia ... 

El señor OSORIO.-- Dictada por Sus Se­
ñorías. 

El s·eñor CORBALAN. - ... Y que esa ley 
fue promulgada por el Gobierno anterior. 

La ley N. o 10.990 permitía que esos pro­
fesores pudieran reincorporarse al Magisterio. 
La Comisión de Har,ienda ha estimado de jus­
ticia que los profesores a quienes se ha auto­
rIzado por medio de una ley para que se in­
corporen al Magisterio, puedan, también, aco­
gerse al beneficio de la continuidad de la pr~­
visión por p.1 tiempo P.TI que han abandonado 
~u calidad de imponentes y puedan recupe­
rarla r.O'.1 el P:1go de sus imposiciones y de 13.1 
del Estado, más los intereses resp·ectivos. 

El sefior MONTANE (Presidente Acciden-
tal) .- Ofrezco la palabra. . 

OfreZCO la palabra. 
Cer~ado el debate. 
En votar.ión. 
En conformidad al Reglamento, este ar­

tículo deberá ser votado en forma secreta. 
E'. scfor GALLEGUILLOS (don VíctOr). -

Prop:mgo que se omita el trámite de votación 
secrs~a. 

El señor MONTANE (Vicepr·esidenteL- so­
licito el asentimiento unánime de la. Sala pa-
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'ra omitir el trámite de votación secreta de 
este artículo. 

Un señor DIPUTADO.- Na hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 

bay acuerdo. 
En votación secreta el artículo. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema <fe balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 25 votos; por la 
negativa, 26. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
Rechazado el artículo 16. 

En discusión el articulo 17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en f;'fma econó­

mica, dio el siguiente resultado; por la afir­
,mativa, 32 votos. 

El señor MONTANE (Vlcspresidente). -
l1probado el artícu;o '17. 

, Los artículo 18, 19, 20, 21 Y 22 están apro­
bados reglamentariamente. 

En discusión el . artículo 23. 
El, señor CORBALAN. -Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
, El señor MONTAN-E fVlcepresidente).- Tie­
ne la palabra Su señoría. 
, El señor CORBALAN.- Spñor Presidente, 
la Comisión de Hacienda introdujo algunas 
rrlodificaciones al precepto aprobado por la 
Comisión de Gobierno Interior. 

En pri~ner lugar, las cifras consignadas se 
Adaptaron al criterio sustentado por la Comi­
liIón de Hacienda en el sentido de que la Ley 
de Reforma. Tributaria sólo financiaba 10J 
'gastos por el resto del presente anO. 

En seguida, se acogió una indicación del 
Ejecutivo para aumr.nt.ar algu.nas cifras con­
templadas en el mensaje inicial. 

Es así como se aumentó la cifra asignada a 
la Universidad de concepción de veinte millo­
lUes a cincuenta y cuatro millonp.s de pesos. 

Señor Presidente, el Ejecutivo hizo indica­
-eión en este ~~mtido porque, I:n virtud de le­
yes anteriores, el Estado tiene la Obligación 
'de entregar a esa Universidad los fondos ne­
cesarios para cubrir los reajustes de sueldos 
de su personal. 'Por al~unos datos errados 
que se dieron al Ejecutivo, no se determinó 
la suma exacta que debía entregarse a la 

, ' Universidad de Concepción y, por tanto, fue 
necesario modificar la cantidad con posterio­
ridad al envío de este proyecto. 

En seguida., por iniciativa parlamentarIa, se 
agregó el inciso final que asigna la suma de 

.. doce millones quinientos mil pesos a la um­
. versidad Católica de Santiago y diez millones 

,'", de pesos a ~ada una de las Universidades Téc­
'nica Federico Santa María y Católica de val­
paraíso. 

Nada más, /leñor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresldente).­
Tiene ia pala ora el Honorable señor González. 
don f,rgio. 

El ~,'ñor GONZALEZ (don sergio)._ Domo 
lo explicaba el Honorable señor Corbalán, Di,. 
putada Informante de la Comisión dé Hacien­
da, por este artículo se conceden aportes a 
las Univer.~idadE'S para que puedan financiar 
los aumentos de sueldos de sus personales do­
cente y administrativo. 

Señor Presidente, creo que nada hay má3 
justo rn estos momentos como poder colabo­
rar con los esfuerzos y sacrificios de los pro­
fesorf'!' nniversitarios que tienen, generalmen­
te, surldos muy bajos en comparación con las 
funclcues de extraordinaria responsabilidad 
qUf (1f',~2mneñan. Nn f)stimo del caso mencio­
nar las cifras de los sueldos de este personal. 
pOl"nU2 "e el valores ridfculos. 

Sin embargo,. señor Presidente, en este ar­
tículo hay algo lJue me rnerec~ observaclone3 
y. hasta cierto punto, me produce extrañeza. 
Eilo es que se ayude a universIdades que ac.­
tualrnt'n1',' est3n J11C~hando por obtener una 
:J'l+ono>nÍ"l e imlepeT"dencia absolutas del Es­
tado, r,q F8cultad de Medicina de la unIvel."­
sidad Católica, por eJemplo, está tramlhndo 
1"'1 fl"~,, ... "to ("I11f' le p.,,:rmita otorgar el titulo 
de médico ciru.iann con total independencia 
el Q 1 a :-l-.¡pe::vigil¡¡ncia de la UniversIdad de 
Chile. 

Señnl' Presid'?nte, nuestra posición doct1'lna­
Tía está en contra de esta actitud; e,~ta.mos 
con el estado docente; creemos que él debe 
orientar y stlpervigilar la educación en nues­
tro paJ.s. 

Re""" Pl',p~'r~ente, ~m respeto la po~\c16n 4e 
mis I1onomblp.s col~ga:; que p.n la Cámara ., 
en el Hon'wab1p sen<l('ln e<;+án ]11"""'1'1I:}o por 
la aut,tmomía de la Universi~ad C:1tóllca; pe-­
ro deb'l dreir Que, a pesar c'e f'~te respeto, hay 
en esto algo Que no comnrendo: los Honora;­
bIes C0 1H!:as e~h1'1 nir'!irndo 1~ autonomía pa­
rri, esta Univers1(hd: "in embarro. so1icit:Jn dl­
n"ro nara fin:Jnci:ula, No c"ucibo, Honorable 
Cámara, esta dualidld da criterio. Si se quie­
re oue esta UniversIdad sea autónoma -pen­
samiputC' Que no combato- 10 l;:'~ic!) es (lUe n~ 
se suhstraiQ'an del Erario los recursos' que son 
indisT.)en.~ables para el sostenimi-ento de las 
Universidade~ Que el Estado mantiene. ~. 

El señor ERRAZURIZ (dan Jorge).- ¿MD 
pfrmite. Honor3ble Diputado? , 

E! señor GONZALEZ (don SergIo).- Cóm~ 
no, Honorable colega. 

El señor ERRAZURIZ (dnn Jor!!'pl.- QuJ&-
,re decir a Su Señoría que el concento de< au­
tonnmía univ~rsitaria no está reñido con las 
nec~sidades económica" Que las universIdades 
autónomas puedan tener, sobre todo cuand\l 
los institutos particulares :,;on coadyuvante:. 
de una función del Estaao, cual es la d~ for­
mar profesionales e ilustrar a los ciudadano". 

L0 uno no impide 10 otro. F.~ 10<.>;i('0 qlU" 'lo 
Universidad Católica tenga autonOmla y n. 
pec~ en nada si ~olicita fondos pJ.ra mante-
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ner.~e, ya que colabora en una función que el 
EstRdo no puede cumplir en toda su ampli­
tud, porque carece de los medios para hacer­
lo. De manera que todos estos institutos par­
ticulares colaboran a la función del Estado 
en una forma encomiable. 

Era cuanto quería decir, Honorable Di­
putado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pare­
ce que para el Honorable colega no hay con­
t.l·adicci6n en el hecho de que, por un lado, se 
~oncp.da la autonomia aludida y, por el otro, 
~e soliciten recursos para financiarla. Para. 
mí, sí la hay. 

En esta tarma, Honorable Cámara, mañana 
las empresas privadas van a peciir subven­
ciones extraordinarlas y, por lo tanto, van a. 
trabajar con fondos fiscales. Esto, evidente­
mente, constitUlrá una burla para los intere­
ses de .la colectividad. 
. Mañana, con este criterio, todos van a tra­

bajar con fondo., flscales. En esta forma va­
mos a téner una monstruosidad desarrollada. 
uentro ele la econonua d.e nuestro país. EStu 

'no lo p:luemo.i aceptar. 
A mi juiClO, la Universidad del Estado debe 

controlar en forma absoluta toda la educa­
.ión del p;lS. De este principio he partIdo 
pgra hac2r mi exposición. Por eso, si las uni­
lersid"ue<i a.udídas desean autonomia en este 
o:rden de materias, no caigan en esta abierta. 
eon~raaicción d·e cercenar el presupuesto ya 
escaso de la Uruversidad de Chile. 

Recoru·emos, pJr un mstante, lo que signi­
fica, dentro del Presupuesto, el porcentaj~ 
que anualmente el Fisco aporta a la educa­
ción part.~u.cal·, apor.te que muchas veces e3 
buna"w con "~scuelas cal1ampas' y con una 
labor que, en su inmensa mayoría, no justi­
fica lo;; 1undos que ;se destinan a tan nObles 
propósitos, Soy un convencido de que, si es-
1.os UÜ1~ru3 es"uvieran en manos del Estado, 
se realizaría una labor mucho más acabada 
y perfecta. 

Por lSLaS razones, los Diputados de estos 
bancos peulmo,s la división de la votación del 
articulO 23; a fin de que el ú:timo inciso, que 
óestina la suma de doce millones quinientos 
nül pesos a la Universidad Católica, de San­
tiago, y diez millones a cada una de las Uni­
versidades Técnica Federico Santa María y 
Universiüad Católica, de valparaíso, pueda 
"atarse separadamente. . 

Es cuanLD quería decir, señor presidente. 
El SS;lor R,OSENDE.- Pido la palabra, se­

ñor PresiC;ente. 
El séÍlor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene 1<1 paútbra Su Señoría. 
El señor ROSENDE.- señor presidente, el 

nonorable señor González, don sergio, quiere 
ver una contradicción en dos proposiciones di­
versas: una que mira al deseo de las univer­
siüades particulares de gozar de autonomia 
p~ra la concesion de sus títulos y, otra, rela­
tha a las subvenciones para realizar sus fun­
ci:;nes úc beneficio público .. 

Debo declarar con toda la lealtad y el relS­
recto que el Honorable señor GOnzález me 
merece, que, en realidad, su razonamIento n. 
me conv'ence en absoluto, porque en verdacl 
nD veo en Qué sentido una proposición pued~. 
oponerse ala otra. La pretensión de las uni­
versidades particulares de obtener autonomía" 
se relaciona con el principio 'de la libertad de 
docencia el que yo no tendría inconveniente 
para que, en forma lata y extensa, lo deba­
tiéramos en esta Honorable corporación; pe­
ro no creo que sea este momento, en que esta­
mos despachando con la mayor serenidad Ull 
proyecto de ley, el más indicado para entrar 

. a una discusión de tipo doctrinario. 
Me interesa, eso sí, la segunda proposlclóll 

que ha formulado mi Honorable colega, estlJ 
es, que el deseo de autonomía que tienen es­
tas instituciones es incompatible con las sulr 
"enciones establecidas en su favor. Ademá~ 
él ha puesto, a este respecto~ un ejemplo po­
co feliz, porque se ha referido a la posibili­
dad de que,el día de mañana, ci'ertas empre­
sas particulares pudieran solicitar, tambi~n. 
esta ayuda del Estado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
¿Me permite una interrupción, Honorable DI­
putado? 

El señor ROSENDE. - Con todo agrado" 
Honorable colega. 

,El seilor MONTANE (Vicepresidente).- coa 
la venia del Honorable señor Rosende tiene la 
palabr.a el Honorable señor Galleguillos, dOJl 
Victor. : 

El señor GALLEGUILLOS _(don Víctor). -
Solamente deseo hac·er priOsente a mi HonO­
rablp. colega que hay, en la actualidad, em:" 
presas particulares que reciben subvención 
del Estado. No es de extrañarse, entonce~, 
que eso pueda seguir sucediendo en adelante, 
respecto a otras instituciones. 

El señor ROSENDE. - Yo rogaría a SuSP.-. 
ñoría se sirv~era poner más atención y gigui~ , 
l'a el hilo -de mis observaCIones, para evitar' 
interrupciones de la naturaleza de la que ha 
hecho, porque yo no he afirmado ni he nega- . 
do ese hecho; estoy, simpÁemente, tomando 
como base de comparación, la afirmación que . 
hacía ·el Honorable señor González, don ser- . 
gio. 

Es un hecho evidente que las UniversIda­
des no persiguen fines de lucro sino, preci­
samente, desarrollan funciones de beneficio 
público, p'les tienden al p-'rfeccionamiento· de 
todos los ciudadanos y a ellas tienen libre ac­
ceso todos los hombres. Por lo demás, la en­
señanza que se imparte en f:US aulas es emi­
nentemenbe gratuita, de modo que, el ejem­
plo que ponía el Honür:J.b.8 señor Gonzá!C7,. 
a mi modo de ver. no viene al caso. 

Yo rogaría a Su Señoria qUe nos coto('.áse~ 
mas en un terreno neutral para enfrentar es:­
te problema, ¿Cree Su Señoría qUe seria in­
conveniente eliminar la subvención que it' 
P;OP(\l:V~ para la Universidad de Con.cepción., 
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por ejemplo? Que en ese centro de inmensas 
,osibilidades industriales y comercial/"s ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me per_ 
mite, Honorable Diputado? Desearía contestar 
a Su Señoría 

El señor ROSENDE.-No podría hacerlo, HO­
flOrable Diputado, porque todavía no he t·er­
minado ·la frase. Dentro de brevísimos ins­
tantes podrá conceder una interrupción a Su 
Señoría. 

Simplemente, señor President·e, rogaba al 
Honorable señor González que nos colocáse_ 
mos en un terreno neutral, para considerar el 
• lUlO de la Universidad de Concepción. Creo 
que el Honorable colega, hombre culto, de sa­
ber, 110 se opondrá a qu~ ese centro de inte­
lectualidad y de espiritualidad que es la Uni­
versidad de concepción, continúe siendo el 
oomplemllnto del progreso industrial y mate­
rial de la zona. 

Entonces, yo pregunto: i por qué puede otor­
~arse asa subvención, por ejemplo, a la Uni­
versidad de Concepción, o a la Universidad 
Técnica del Estado, y negarse para la Univer­
t5idad Católica, de Santiago? ¿O a la Univer­
:l$wad TécnIca "Fedenco .santa Mana", de 

. Valparaiso? 
El senor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me permi­

te, Honorable colega? 
El señor ROSENDE.- voy a conceder, en 

primer lugar, una interrupción, al Honora­
ble señor González, don Sergio, señor presi-
dente. ' 

El señor MONTAN E (Vicepresidente).- Con 
la venia de Su señoría, tiene la palabra el Ho­
norable s'eñor González, don sergiu. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me permi­
te, Honorable señor González? 

l!:l señor GONZALEZ (don sergio). - Le 
ruego al Honorable señOr Rosende que, en se­
luida, le conceda una interrupción al Hono­
rable señor Martínez Camps, para que pueda. 
alternar en l3. discusión. 

f,eñor Presidente, evid~ntemente mi Hono­
raLle colega, profesar univeristario ... , 

. In señor ROSENDE.- De la Universidad de 
C11'le. 
'El señor GONZALEZ (don Serglo).- Sí, Y 

mUenda que, entonces, deseará defender los 
intereses de la Univer3idad del Estado. 

Decía, señor Presidente, que nuestro Hono­
ra':>le colega está planteando un prOblema 
q,ue, según su criterio será para mí difícil 
contestar. Pero creo que lo puedo hacer con. 
ciert,a facilidad. 

Hay una diferencia esencial entre lo que 
Il{lnstltUYe la UniVersidad de concepción, y lo 
qW~ es la Universidad C:\k>lica de santiago y 
la de Valparaíso. Porque en realidad, y para 
hahlar claro, este es el problema que estamos 
crscutiendo: la caractel ü;Üca de estas uni­
v~r.sidad es. 

Yo acepto que Se o:.nrglll:' Hna subvención 
a la UniVersidad de Cone'?pción, organismo 
€(iUCR,~ional que nació ("JTnO una iniciativa 
p~1.~~ticulal~. !Hlt"z.lcL"t del ~cnD CC~ un r;f':N:¡)O ,de 

personas del sur de nuestro país, interesac'<n 
en crear un plantel universitario en esa zon, 
a2 cual se oponía, en una permanente posi­
ción de tipo centralista, el Gobierno. ESte no 
q;¡erh, simplemente, repartir la enseñanza 
ulIiversitaria a través del país. Había, en es­
ti: sentido, una lucha permanente que toctoa 
C0nocemos y que hoy día, felizmente, va des­
apareciendo pues se están rectificando rum­
bJ en esUe sentido, y así por ejemplo, la uro· 
v~rsjdad de Chile, precisamente, tiene en es­
baio un plan para proceder al establecim1en­
t) de centros universitarios, dependientes de 
t·lla, a lo largo del país . 

De ese modo nació la Universidad tie COD.:­
cepción; pero la Universidad Católica de san­
tiagq, nació por razones muy diversas, Que Su. 
Señoría conoce: nació auspiciada y dirigida. 
por la Iglesia Católica. Nació, señor Presiden­
te, pre;:isamente, para orientar la educación. 
d& los hij os de las familias pertenecientes IJ,. 

la clase alta de nuestro país. E1sa fue el ori­
gen d.~ esta Universidad: se creo, en un prin­
cipio, para que pudieran educarse en eBa s~ 
lo los hijos de familias aristocráticas. Actuar ... 
mentp., este criterio se ha modificado. en vir­
tud de esta' verdadera aemocratización ~Ile ha¡ . 
ido, poco a poco, alcanzando a todos. los . sec~ 
t,ores de nuestro pais. Pero esta dIferencia 
9ún se mantiene. Hay una universidad a 18) 
cual llegan estudiantes de todos los crecI(). 
políticos y religiosos, y en la cual se discutell 
tortas las posiciones ~ientíf!cas; y hay otra. 
Universidad, que es la católica, en que hay 
limitación de orientaciones, en que hay curso. 
de religión, señor Presidente, a través de 101 
ruales se imparte a los muchachos una deter~ 
minada orientación. 

Podemos aceptar, evid·entemente, que se Im·­
prima cualquiera orientación; hay libertad pa.-
1'a esto; en nuestro pais hay libertad para es­
tudiar lo que se quiera; a nadie se le va a 11-
:nitar este derecho. Pero señor Presidente, es 
muy difereate que se utilicen estos fond~s, qutl 
.;ion fiscales, que son de la colectividad, en 
subvencionar a este típo de universluades, 
existiendo un organismo COmo es la uruver­
.sidad de Chile, para ingresar a la cual no 
. existe ninguna llmitación y en la cual Se pue­
de desarrollar cualquier tipo de actividad (f 

definir cua;quiera posición. A esto me refie­
f'O, Honorable colega: a esi;a limitación que 
t'xiste dmtro de la Universidad Católica. 11.' ea­
te diferente criterio, a esta diferente orien­
tación que se imprime en la universidad Ca­
tólica, 0111) "S eminentemente clerical. Esto 81 

lo que ataco y en lo cual no estoy de acuerd,o. 
Por Último, deseo terminar contestando la 

pregunta que me formulaba el Honorable c()... 
lr:ga: estoy absolutamente seguro que la uni­
versidad de concepción, que nació de una ini­
CIativa particular y que ya está íntimamente 
ligada al E3tado, a través de leyés que, preci­
samente, le han permitidQ financiarse, en for­
ma permanente, el dla de mañana va a cons.­
titulr Ul1 ¡¡:ílo núcleo con la Unlversidad ele 
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Chile. y lo creo, porque es la única posibili­
dad de poder tener una coordinación de la 
enseñam:a estatal universitaria. 

El ~eñor MONTANE (Vicepresldente).­
Puede continuar el Honorable ~eñor Rosende. 

El sefror ROSENDE.- En realidad, han si-
60 muy interesantes las observaciones que ha 
formulado el Honorable colega señor Gonzi­
tez, puesto que me p~rmiten poner en conoci­
miento de la Honorable Cámara ciertos he­
chos que estimo tienen una realidad indiscu­
tible en el plano educacional del país. ESta 
Universidad que trata de presentarse, en 
cierto sentido, Corno si existiera con ribetes 
medioevales y obscuros, no .está vinculada al 
Estado, como expresa el Honorable señor Gon­
~ález, por diversas leyes como ocurre con la 
Universidad de Concepción. Sin embargo. tie­
ne con la Universidad del Estado y can la 
:educación pública en general, quien sabe si 
\'inculaciones más podp.rf)~as, <:Omo trataré de 
,demostrárselo a Su Señoría. 
tL De los diecisiete o dieciocho profe:lOres de 
Derecho Civil qt'.e dictan cátedra, actualmen­
te en la Facultad de Derecho de la universi­
dad de Chile, no menos de cinco o seis han 
JÍido llamados, expresamente, a la Universi­
dad Católica. Y sin hacer, en absoluto, va­
nag;loria de mi parte, lo que sería totalmen~ 
te contrario a mi temperamento y absoluta­
mente ll.jl"no a la 8ltun de este debate, de1:lo 
declarar aquí, por la Universidad Católica de 
Chile, que el Diputado QUe habla, siendo pro-

. tesor de dicha Universidad, fue llamado pre­
cisamente por el señor Rector de la Univer­
lIidad de Chile Pilra profesar la cátedra de 
Dereého Civil en la Facultad de esa universi­
dad. Y vuelvo a repetir, a no m~nos de cinco 
.o seis profesore3, solamente de Derecho Civil, 
de la Universi.dad C'1tó1ica, les h'l. ocurrido lo 
mismo que al Diputado que habla. 

Hace P{){!OS días, rendí en esta Sala un hO­
'lT'enaj~ a una verdadera p:ltencia de la inte­
Ipr,fl''1l!o'Hl r, h ll"n". q rl"n l:?aMf¡'" R'11q.~ Ed­
wards, magnífico maestro de la Facultad de 
!nr:>;eniería d'" IrJ. Universidael católica, y tam­
'bién fue la Universidad elel Estado -a la cual 
yo sirvo con toda lealtad, con el mayor cari­
ño y toda conciencia. pero quiero que se res­
pete la verdad- a golpear las puertas de ese 
maestro ilustre para que sus enseñanzas las 
impartiera en la cátedra dE: ME'cánica "Racio­
nal de la Facultad de Ingeniería de la Uni­
versidad de Chile. 

De manera que este centro, al parecer obS­
curo, con tantas lim~taciones, con ribetes me­
clioevales, aparec·e, precisamente, como un 
centro del cual surgen maestros para profe­
sar cátedras en la Universidad de Chile. Con~ 
sider'), pues, absolutamente extraña esta ob­
jeción de mi Honorable colega y se sorpren­
de. partIcularmente en él. sObre todo cuand':J 
hace poco rato, para referirse a la universi­
cad Católica, rxtendh sus planteamientos a 
las escuelas particulares del país y aludía a 
las escuelas callampas. En· realidad, creo que 

tod:l, esta materia es totalmente extraña· a lo 
que Significa, en la vida espiritual, intelectu:;l.l 
y cu¡¡,ural del país, un cólntro educacional 
universitario que, frente a la Universidad de 
Chile, viene a ser no un adversario, Sino, prc­
Clsame~te, un punto de referencia, para que 
sobre el pueda plantearse un desarrollo in­
telectual de competencia, dentro de la vida 
democrática del país. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vicepresldente).~ Ha 

llegado a la Mesa una petición de clau.sura 
del debate. 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (VicepresldenteL- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Martínez Camps, antes de clausurar el debate. 

Acordado. 
T.i.ene la palabra el Honorable señor Martl­

nez camps. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- señor ~' 

sidente, deseo decir sólo tres palabras. 
En primer lugar, debo expresar, contestan­

do a una pregunta formulada J?or mi Honora-
1::le colega, señor Rosende, que el caso de la. 
Universidad de Concepción es totalmente di­
ferente al de las demás universidades par­
ticulares del país. Esta institución se halla en 
una situacIón especial, porque el artículo 133 
de la ley N.o 10.343, al CiHtl nos estamos refi­
riendo, c1ete:mina que, para aumentar la re­
muneraCiÓtl a estas profesores, el Fisco debe­
rá contrib,lir con las valores necesarios para 
financiar los mayores gastLs que dichos au­
mentos rignifiouen. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El s,":'cor MARTTNF.Z CAMPS.- En cbns~­
cuencia, en el caso de ].a Universidad de Con­
cepción, es obligación del Estado atender a 
estos mayores gastos. 

Por otra p~rte. señor Presidente. deseo l~a­
mar h atenci6n de la Honorable Cámara ha­
ci~ el hecho de que, en la Comisión de Gobler- . 
no Interior, hubo acuerdo para rechazar una 
indicación formulada can este mismo propó­
~ito, de subven~ionar a las urJ.versidades par­
ticulares. 

Nada más, señor presidente. 
El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hon~ 

rabIe colega? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- se 

va a votar la petición de ~lausura del 1ebate. 
-Practicada la votación en forma eeon(j... 

mica, dio el siguiente resultado: por la· afir. 
Dlativ~, 36 voto": po~ la nc!!ativa. 25 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Aprobada la clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
Se ha solicitado l.a división de la votacl6n. 

(1el artículo 23, por incisos. ' 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

señor Magalhaes, apoyado por el Comité Ra-
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d!cal. ha pedido votar, por incisos, el articulo 
23. 

Por su parte, el señor Cueto, sollcita la di. 
\'isión de la votación del inciso tercero de este 
a.rticulo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha. 
llegado la ho¡·a. 

Se levanía la Eesi6n. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS. SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


